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CÓRDOBA, ' 1 7 f EB 2016
VISTO:

,j

La nota CUDAP nO 0000319/2016, por la cual el Profesor de la
asignatura MATEMÁTICA, solicita la rectificación del ACTA de Promoción nO
00020, Libro 00124, de la mencionada asignatura, de la carrera de Diseño
Industrial, de fecha 30 de octubre de 2015; Y

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario se consignó cqn la condición de No
Promocionó al alumno NIEVA, Luis Ernesto,.

Que la cátedra previa verificación en sus archivos, informa que a dicho
alumno corresponde la calificación de 7 (siete),

Por ello,

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E;

ARTíCULO 1°.-Autorizar al Area Enseñanza a rectificar el Acta de Promoción
de la materia MATEMÁTICA, de la carrera de Diseño Industrial, consignando
en ella los siguientes datos:

NIEVA, Luis Ernesto

MATRICULA

35.934.061

CALIFICACiÓNAPELLIDO Y NOMBRES

7 (siete)

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a
interesados, comuníquesé, dese al Registro de Resoluciones yarchívese.-
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